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Señor (a): 

JUEZ QUINTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

Dra. Viviana Andrea Guevara Valbuena  

Despacho 

 

REF  : CONTESTACION DE LA DEMANDA  

PROCESO : 18001-33-33-005-2021-0468-00 

ACTOR : JAIR FERNEY PAEZ RUEDA  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 
MANUEL ALEJANDRO NEIRA QUIGUA identificado como aparecerá al pie de mi 

firma, portador de la Tarjeta Profesional N° 180.489 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderado de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y estando en término para 

ello, muy respetuosamente me permito contestar la demanda de la referencia, así: 

 

1. HECHOS 

 

Lo que consideramos como cierto es la calidad de SLP JAIR FERNEY PAEZ 

RUEDA y su vinculación al ejército nacional como soldado profesional y no 

voluntario.       

 

Sobre el 20%  es pertinente mencionar que, a partir del 1 de noviembre de 2003, el 

derecho prestacional y de remuneración prevista en el Decreto 1794 de 2000 fue el 

establecido para los soldados profesionales, este régimen consta en una norma 

proferida por la autoridad competente y sin que haya sido retirada del mundo jurídico.                

 

Me permito aclarar que con la Ley 131 de 1985 los soldados voluntarios no tenían 

vinculación laboral alguna con la entidad demandada, pues dicha normatividad 

dispuso que el personal que culminará con el tiempo dispuesto para prestar el servicio 

militar obligatorio y que continuará en forma voluntaria a seguir prestándolo, adquirían 

la condición de soldados voluntarios, señalándoles para éstos una bonificación 

mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en un 60% del 

mismo, estos soldados no tenían la calidad de empleados o servidores y en esa 

medida sólo recibían una suma mensual a título de BONIFICACIÓN, más nunca se les 

reconoció un salario y por ello no tenían derecho Prestaciones Sociales 

 

Al trasladarse a la categoría de “Soldado Profesional” como señala el Decreto 1794 de 

2000, su régimen salarial y prestacional sería el previsto en esa norma           

 

Aparentemente hay una disminución del 20% de los emolumentos laborales 

mensuales que recibía como contraprestación de los servicios que prestaba el actor, 

por parte del Estado; pero ello realmente no ocurre porque para establecer si 
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realmente existe o no esa desmejora es necesario comparar todos los factores que 

integran el salario de conformidad con las normas vigentes, así: 

 

Con anterioridad a la entrada en vigencia del decreto mencionado no tenían 

vinculación laboral alguno con la entidad demandada y a partir del 1 de noviembre de 

2003 se formalizo su situación. 

 

El porcentaje de antigüedad es el mismo. Es decir que para los soldados voluntarios 

que se incorporaron como soldados procesionales se les respeto el porcentaje de la 

prima de antigüedad que tuvieron al momento de su incorporación al nuevo régimen., 

 

La prima de navidad de la Ley 131 de 1985, que equivalía a una bonificación al año, 

se divide en dos. El 50% del salario básico devengado en el mes de junio del 

respectivo año corresponde a la prima de servicios anual más la prima de antigüedad 

y el otro 50% del salario básico devengando en el mes de noviembre del respectivo 

año corresponde a la prima de navidad más la prima de antigüedad. 

 

No recibían salario sino bonificación incrementada en un 60% lo que en términos 

nominales se disminuyó en un 20% a partir del 1 de noviembre de 2003; sin embargo, 

es necesario señalar que de ese porcentaje multiplicado por doce meses equivale a la 

prima anual de vacaciones, es decir que se recupera con esta prestación. A demás 

que las vacaciones son 30 días calendario de descanso remunerados por cada año de 

servicio cumplido. 

 

Así mismo se les da a los soldados profesionales un 25% mensual por concepto de 

prima de orden público que los soldados voluntarios no tenían. 

 

Adicionalmente, se les otorga el auxilio de vivienda, cesantías, subsidio familiar, 

pasajes de traslado y de comisión. 

 

2. DECLARACIONES Y CONDENAS 

Me opongo a cada una de la pretensiones del aquí accionante donde solicita un 

reajuste salarial de un 20% cuanto tuvo vinculación exclusiva como soldado 

profesional esto atendiendo que no le es aplicable la sentencia de unificación y la 

transición normativa entre la ley 131 de 1985 y el Decreto 1794 de 2000 ya que no se 

acredita la calidad de soldado voluntario, ya que el acto administrativo contenido en el 

Oficio demandado, se profirió de acuerdo a las normas legales, sin que evidencie vicio 

de nulidad. 

 Me opongo a la prosperidad de la condena en costas, la Institución desde ya 

alega y se opone a este reconocimiento incluyendo las Agencias en Derecho, si 
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bien el artículo 188 del nuevo C.P.A.C.A, advierte que estas se regirán por el 

Código de Procedimiento Civil.  

 

3. RAZONES DE DEFENSA DEL ENTE PÚBLICO DEMANDADO 

 EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LAS MESADAS PENSIONALES 

En este evento, como la norma especial, es decir el Decreto 1793 de 2000, no 

consagra norma respecto a la prescripción cuatrienal, como si lo consagra el Decreto 

1211 de 2000 en su artículo 174, y como dicho personal (soldados profesionales), no 

fueron destinatarios de dicha norma, es menester manifestar que se les aplica el 

Código Sustantivo del Trabajo, para este tipo de reclamaciones, respecto de los 

artículos que a continuación transcribo: 

PRESCRIPCIÓN DE MESADAS PENSIONALES: 

 “ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos 

regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones 

especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto.  

Como un modo de extinción de derechos particulares contempla el artículo 174 del 

Decreto 1211 de 1990 la prescripción cuatrienal, es decir, que ellos prescriben en 

cuatro años contados desde la fecha en que se hicieron exigibles. Para que dicha 

figura opere, es indispensable que concurran todas las exigencias legales, entre ellas, 

que sea evidente la exigibilidad, frente a la cual se observe inactividad injustificada del 

interesado o titular del derecho, en lograr su cumplimiento. 

En efecto, para resolver el sub-júdice, necesario es acudir al término prescriptivo que 

se contempla en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, norma que contempla la 

prescripción especial de las acreencias laborales de un sector específico de servidores 

públicos, como son las que perciban los miembros de la Fuerza Pública. Conforme a lo 

anterior, haciendo uso de la analogía podría ser dable acudir a la regla prescriptiva 

que se contempla en el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990, toda vez que la postura 

de la parte actora implicaría admitir que todos los derechos surgidos al amparo de la 

Ley 131 de 1985 serían imprescriptibles, aserto que no es de recibo dado que 

solamente los derechos laborales de tracto sucesivo de orden vitalicio, salvo 

excepciones legales, quedan amparados por esta prerrogativa. 

El artículo 174 del Decreto 1211 de 1990 establece: 
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ARTÍCULO 174. PRESCRIPCIÓN. Los derechos consagrados en este Estatuto 

prescriben en cuatro (4) años, que se contarán desde la fecha en que se hicieron 

exigibles. El reclamo escrito recibido por autoridad competente sobre un derecho, 

interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. El derecho al pago de los 

valores reconocidos prescribe en dos (2) años contados a partir de la ejecutoria del 

respectivo acto administrativo y pasarán a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 

3. FRENTE AL CASO CONCRETO 

 

El Estado Colombiano cuenta con diferentes regímenes especiales entre ellos los de la 

Fuerza Pública; nuestra Constitución Política en su artículo 217 indica que “La Nación 

tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares permanentes constituidas por el 

Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea. Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad 

primordial la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio 

nacional y del orden constitucional.” De igual manera en su inciso segundo señala que 

“la Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 

ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, 

prestacional y disciplinario, que les es propio.”  

 

En este marco Constitucional, Colombia ha creado normas, sean leyes o decretos 

para establecer el régimen de carrera de la Fuerza Pública para los miembros activos 

y el régimen prestacional para los retirados o pensionados, tanto del personal 

uniformado, Oficiales, Suboficiales, Soldados Profesionales e Infantes de Marina; y el 

personal no uniformado, que son los Civiles vinculados a las Fuerzas Militares o la 

Policía Nacional. 

 

Las Normas creadas en Colombia en materia de regímenes prestacionales, salariales 

o seguridad social para las Fuerzas Militares podemos clasificarlas en  tres grupos; el 

primero, la normatividad dirigida a los Oficiales y Suboficiales; el segundo grupo, que 

es la normatividad  dirigida a los Civiles que laboran en el Ministerio de Defensa, 

Fuerzas Militares o Policía Nacional; y tercero, la normatividad aplicada a los Soldados 

Profesionales (antes del año 2000 denominados Soldados Voluntarios) y los Infantes 

de Marina. Lo anterior significa que las normas que se han preceptuado para los 

miembros uniformados de las Fuerzas Militares en materia salarial tiene dos divisiones 

en relación con el sujeto de aplicación, es decir, una normatividad que se aplica a los 

Oficiales y Suboficiales, y otra que se aplica a los Soldados Profesionales e infantes 

de Marina. 

 

La finalidad principal de actuar en las unidades de combate y apoyo de combate de las 

Fuerzas Militares, en la ejecución de operaciones militares, para la conservación, 

restablecimiento del orden público y demás misiones que le sean asignadas.  Los 

Soldados Profesionales son los que más han muerto en los últimos 20 años por cuenta 

de la violencia, son las victimas número uno por las minas anti persona, también son 
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los militares que más tiempo se encuentran en actividad, en las áreas de operación, de 

combate o de riesgo. 

 

El Soldado Profesional en principio se denominó “Soldado Voluntario”; fue creado por 

la Ley 131 de 1985, como respuesta a la necesidad  de formar Soldados que 

ingresaran de manera voluntaria a las Fuerza Militares, para que contrarrestaran la 

acción de los grupos armados ilegales y cooperaran en la preservación de la 

seguridad y la defensa nacional. A través del Decreto 1793 del 14 de septiembre de 

2000 se estableció el “Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares”, y en el Capítulo 3 se regula lo relacionado con 

los salarios, las prestaciones, parte de dichas disposiciones fueron derogadas por el 

artículo 45 del Decreto 4433 de 2004. 

 

La Ley 131 de 1985 creó los Soldados Voluntarios, y preceptuó en su artículo 4°: “El 

que preste el servicio militar voluntario devengará una bonificación mensual 

equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un sesenta por ciento 

(60%) del mismo salario” 

 

A través de la Ley  578 de 2000 se le otorgó facultades extraordinarias al Presidente 

para modificar el régimen de los Soldados Voluntarios; razón por la cual el Gobierno 

Nacional expidió los Decretos 1793 “Por el cual se expide el Régimen de Carrera y 

Estatuto del Personal de los Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares.” y el 

Decreto 1794 de 2000 “por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para 

el personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en  el 

artículo  1 de este último que “los soldados profesionales que se vinculen a las 

Fuerzas Militares devengarán un (1) salario mensual equivalente al salario mínimo 

legal vigente, incrementado en un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de 

diciembre del año 2000 se encontraban como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 

1985, devengarán un salario mínimo legal vigente incrementado en un sesenta por 

ciento. 

 

Alega el demandante que debe reajustársele su asignación salarial en 60% sin 

embargo no tiene ningún fundamento luego de que nunca tuvo la calidad de soldado 

voluntario y así lo determina la interpretación del decreto 1794 de 2000 “por el cual se 

establece el régimen salarial y prestacional para el personal de soldados profesionales 

de las Fuerzas Militares.”  Estableciendo en el artículo 1 de este último que “los 

soldados profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán un (1) 

salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en un 

cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se 

encontraban como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un 

salario mínimo legal vigente incrementado en un sesenta por ciento. 
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Conforme lo anterior la vinculación del SLP fue a partir del año 2007 en vigencia del 

decreto 1794 de 2000 como soldado profesional y no con la ley 131 de 1985 como 

soldado voluntario para lo cual no tiene derecho el demandante a la reasignación 

salariar conforme al 60%.  

 
Es pertinente su señoría precisar que los actos administrativos fueron proferidos en 
cumplimiento de una normatividad vigente decreto 1793 y 1794 de 2000 y Decreto 
1161 de 2014 que regula lo relativo al régimen salarial prestacional devengado por los 
soldados profesionales al no existir dicha prestación en ese porcentaje a los miembros 
de ese grado.  
 
El régimen establecido para los miembros del Ejército Nacional en calidad de soldados 
profesionales se encuentra determinado por los siguientes fundamentos jurídicos a 
saber: 
 
DECRETO 1793 DE 200 
 
ARTÍCULO 1. SOLDADOS PROFESIONALES. Los soldados profesionales son los 
varones entrenados y capacitados con la finalidad principal de actuar en las unidades 
de combate y apoyo de combate de las Fuerzas Militares, en la ejecución de 
operaciones militares, para la conservación, restablecimiento del orden público y 
demás misiones que le sean asignadas. 
 
PARAGRAFO. Podrá ser ascendido a Dragoneante profesional, el soldado profesional 
que se distinga por su capacidad de liderazgo y cumpla con los siguientes requisitos: 
 
a. Antigüedad mínima de cinco años. 
b. Excelente conducta y disciplina. 
c. Aprobación del curso para ascenso a dragoneante. 
 
ARTÍCULO 2. PLANTA DE PERSONAL. La planta de los soldados profesionales será 
fijada anualmente por el Gobierno Nacional, con base en las necesidades de las 
Fuerzas Militares. Dicha planta tendrá como marco de referencia un plan quinquenal 
elaborado por el Ministerio de Defensa Nacional que será revisado anualmente. La 
planta detallará el número de miembros por fuerza. 
 
DECRETO 1794 DE 200 
(Septiembre 14) por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el 
personal de soldados profesionales de las Fuerzas Militares. 

 
Por medio de este decreto se fija el régimen prestacional para los miembros de grado 
soldado profesional los cuales quedaron relacionados así:  
 

  TIPO DE PRESTACIÓN SOLDADOS PROFESIONALES 
D.1793/00 y D.1794/00 

SALARIO 1.4 SMLMV 

BONIFICACIÓN NO 

CESANTIAS SI (salario + P.antigüedad) 
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PRIMA DE ANTIGUEDAD SI (Hasta 58.5 sobre salario max) 

PRIMA DE SERVICIOS SI (50% salario + Prima Antig) 

PRIMA DE VACACIONES SI (50% sobre salario) 

PRIMA DE NAVIDAD SI (50% salario + Prima Ant 

VACACIONES SI, 30 días 

VIVIENDA MILITAR SI (D.2192/04) 

SUBSIDIO FAMILIAR SI (4% Sobre salario + Prima de Antigüedad) 
subrogado Decreto 1161 de 2014. 

03 MESES DE ALTA SI 

 
 

 PRIMA DE ACTIVIDAD: 

 

Ahora bien los regímenes especiales de prestaciones de ninguna manera 

determinan para el caso de los soldados profesionales el reconocimiento de la 

prima de actividad sin constituir una violación al derecho a la igualdad como lo 

pretende alegar la parte demandante toda vez que dentro de la estructura orgánica 

del Ejercito Nacional, se encuentran los suboficiales y oficiales que por ley si se 

les otorga dicho reconocimiento prestacional pero existe un análisis a partir de 

las funciones y responsabilidades de coordinación y mando sobre tropa que 

conlleva un suboficial y oficial del Ejército Nacional frente a las funciones y 

responsabilidades de los soldados profesional que de por si no son menores pero 

haciendo un análisis gradual el no reconocerles la prima de actividad no 

constituye violación al derecho a la igualdad.  

 

Así las cosas, al ser la ley directamente la que no determina el reconocimiento de 

prima de actividad en porcentaje a los soldados profesionales el acto 

administrativo demandado es LEGAL y por lo tanto no procede la nulidad del 

mismo. 

 

SUBSIDIO FAMILIAR 
 

Tal como la entidad dio respuesta al actor en su petición al actor se le viene 

reconociendo subsidio familiar mediante OAP Nº 1956 del 30 de septiembre de 

2014 así 

 

20% a la unión marital de hecho con la señora LAURA YAMILE PINILLA 

ESCOBAR Lo anterior atendiendo a lo prescrito en el Decreto 1161 de 2014 el 

cual está vigente en el ordenamiento jurídico.  

 

Ahora bien, en lo que respecta al reconocimiento con base al artículo 11 del 

decreto 1794 de 2000 no es conducente toda vez que los efectos extunc 

establecidos en la sentencia del Honorable Consejo de Estado sobre el particular 
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tiene efectos interpartes donde en todo caso debe analizarse cada caso en 

particular.   

 

Acunado que durante el tiempo de vigencia del artículo 11 del decreto 1794 de 

2000 el demandante nunca solicito el pago de esa prestación y/o nunca fue 

cobijado con el mentado decreto.  

 

En ese orden de ideas solicitamos no decretar la medida cautelar pedida por el 

demandante al no cumplirse los requisitos para su decreto.  

 

 
6. PRUEBAS  

Aportadas:  

 

 Certificación de salarios devengados como soldado profesional 

 Copia de la petición ante la entidad 

 Copia de las respuestas proferidas por la entidad mediante oficio sobre el 20% 

y subsidio familiar 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

El señor Ministro de Defensa Nacional, las recibirá en la Secretaría General del 

Ministerio de Defensa Nacional, ubicada en la Avenida El Dorado con Carrera 52 

C.A.N., de la ciudad de Bogotá D.C., el suscrito apoderado las recibirá en la Secretaría 

de su Despacho, o en la Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejercito Nacional-

DIDEF- ubicada en las instalaciones del área financiera del BASER Nº 12 en 

Florencia-Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO NEIRA QUIGUA 

CC 1.117.487.759 de Florencia-Caquetá 

TP 180.489 del C.S de la Judicatura 

 

 









MINISTERIO  DE  DEFENSA NACIONAL

#    :j:Erp?c|T:O:N:A:cN+EBaE :.: :?z_?:.M^I:::?.RhE:
COMANDO  DE PERSONAL / DIRECC16N  DE PERSONAL

Al contestar,  cite.es

Radicado No

TOEros POR urs
NUEunp#js
P*Z     €Qu]u^0    €DuCA€ION

:  MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10

Bogota,  D.C.,  Julio 30 de 2018

Sefior
WILMER YACKSON  PENA SANCHEZ
Calle 48  No.  2 -03
Chiquinquira,  Boyaca

Asunto:            RESPUESTA DERECHO

Ll±ES==  ¥V]ul.TIM[I§15hl
NUE§TPIA M!S16N  ES COLC}MBIA
Fe en la causa
Calle 21 No.  46-01 Canton Occidental  Francisco Jose de Caldas..
Edificio Comando de Personal-Piso 2 -Conmutador 4461445
Correspondencia Carrera 57 No.43-28
\^¢^rvy.eje.rcitp:.rTi.j!.e.Q-dips.r2.@ej_e.r.cite...in.il±g



MINISTERIO  DE  DEFENSA  NAcloNAL
COMANDO  GENERAL  FUERZAS  MILITARES
EJERCITO  NACIONAL
COMANDO  DE  PERSONAL -DIRECCION  DE  PERSONAL

lllill\\l\ll[illllllllllll!1lll!\llll\llllllllll[l\lll[[[lllll]lllllllll]ll]Il
'

T0BOSPORuN
NUEVOPAfs

'ou'o^o   t'u{J,,ie,

Al  conleslar,  cile  esle numero

Radicado  No.  20183131332691 :  MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-SJU-1.9

Bogota,  D,C„  13  de Julio de 2018

Sefior:
WILMER YACKSON  PENA SANCHEZ
Carrera  la A #  127b-24

yafjs±p+iab09.adQ@,Outl_Q±±£9m
Bogota

Asunto            :  Respuesta  Derecho de petici6n v3BADQJ184
•`: .  ,

Con  toda  atenci6n y  en  respuesta a .su  petici6n  allegada a  la secdi6n Juridica de la
D.irecci6n  de  Personal,  por medio de  la OAC 'L Orientaci6.n 4-tenci6n al Ciudadano -
esto  es,  la  herramien{a  electr6nica  disponible  en  la.pagina..''web  de  la  Entidad  para
realizar pe{iciones,  me  permito  informar:

•,

Que  al  haberse  radicado  la  petici6n `a  traves  de  rih  media  electr6nico  la  respue§ta_      _I  _    I_ -I     -.-+ ,--- Iley,  para  ser
c6digo  queque  se  causa  a  la  misma  e;ta  disponible,  dentro  de  los  t6rminos  de

\+ \+ \,   \r ,,..- I r --,-  _    _  _   _

consultada   por  el.interesado,   en   aquella   plataforma,   empleando   el

genera  el sistema  una vez se genera la petici6n,

No  obstante,  lo  anterior,  en  aten.ci6n  a.-la Acci6n  de Tutela  No.  2018-00074-00  que
cursa  en  el  Juzgado  Primero  Civil.'.del  Circuito  de  Oralidad  de  Chiquinquira,  esta
Oficina  procede  a  transcribir  la  respuesta  generada  en  la  OAC,  en  fecha  16  de
marzo de  2018,  para su conocimiento.

1.  LEn que se diferencia  un soldado voluntario de un soldado profesional?

n   La figura  de  Soldado Voluntario  la ostent6 quien,  habiendo prestado el servicio

miHtar obligatorio.  manifestara  el  cleseo  ai  respectivo  Comanc}ante de  la  Fuerza,  de

pres{ar  el  servicio  mHitar  voluntario  y  que,  con  previa  aceptaci6n  de  6ste,  iniciara
sus  labores  bajo  esta  nueva  condici6n;  no obstante,  por la  necesidad  de  regular e•lmplementar     un     estatuto    de    9arre[a.     dicha    figura    de     Soldado    Voluntario

desapareci6  con  la  entrada  en  vigencia  del  Decreto  1793  de  2000,  en  la  que  se

+I±EC3E9  [V]ut.T[M]5l±r`]
NUE5Tf]A  MIslbN  E§ COLOMBIA

Fe en la causa
Calls  21 Nc].  46-01Cant6n Occidental  Francisco Jose  de  Calda§.'

Ed.`{.icioComandodePersona\-P\§o2-Conmu\adoT4461445
Correspondencia   Carrera  57  No.43-28
`±m±Lgi§±£ilgapjjap - gip£[2@gi£Isilg=H}ij±g

_©

'¢,1,' . Or I '+ I



\lllillllINllll\\lllllllllll!lll!llll!!llllllllllllll!!ll"lllllllI!l!1l!
AI  con`estar. cite esle nLimero Fag  2  cle  3

20183131332691  MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1,9

::|e§j'::yh6a'nadf:gc:::d:ejin¥e:+Sau,::efTepr'£azs°'m::i:r§e:[t'm°SS°n
En  el  caso  del  Soldado  Profesional,  su  relaci6n
nace a trav6s de un  acto  administrativo.

Asi   las   cosa§,   los   Soldados  Voluntarios,   que

el  Estado  es  reglamentaria  y

su   consentimiento,   fueron
incorporada§ po§teriormente  como Soldado  Prof6sionales.

26Existenfuncionese§pecificasasignadaspara'unsoldadoprofesionaI?

-     EI   Decreto   1793   de   2000   "Por  el   cual   se

Estatuto    del    Personal    de    Soldado§    Profesio
contempla  en su  articulo primero que  los  §oldad
principal   de   actuar   en   las   Unidades   de   combLat6   y   apoyo   al   comba{e   de   las
Fuerzas  Militares,  en  la  ejecuci6n  de  operacione`s  militares,  para  la  conservacidn,
restablecimiento  del  arden  ptlblico  y  dema§  mis[iones  que  le  sean  asignadas,  esI

xpide   el   Regimen   de   Carrera   y
ales    de    las    Fuerza§    Mili{ares"
s  profesionale§  tienen  la  finalidad

decir,  que  no  se  contempla  una  rel.aci6n  taxatiba
estos miembro§ de la  Fuerza.

3.  iExisten funciones e§pecjficas asignadas para

La   Ley   131   de   1985   "Por   la   cual   se   dictl

I

de  funciones  especificas  para

un  soldado Voluntario?

n   normas   sobre   servicio   mili[ar
voluntario;'    no    contempl6    funciones    especificas    asignadas    para    un    Soldado
Voluntario,  su misi6n  principal fue  la de asumir mtjsiones de combate,

4.  dcuales son  las funciones especificas as

Coma   se   mencion6   en   el   numeral
especificas para el personal de Soldados

5.  dcuales son  las funciones especificas

-     Hacienda   rememoracj6n  del   numeral  seg

es{ablecidas   que   tengan   un   caracter   taxativo
Soldado   Profesional,   1o   anterior   debido   a   qu€
desempefiar   cualquiera   que   re§u!te   intrin§eca
incorpc>rado§  al  Ejercito  Nacional.

+I±i]aE=  iviL|].TiM15]±r`I
NUE§TPIA  Ml§lE}N  E§  COLOMBIA

Fe en la causa
Calle 21No. 46-01Cant6n Occidental Francisca Jose  de Caldas-
Edjficio Comando de Personal-Piso 2 -Conmutador 4461445
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as  para  un  §oldado Voluntario?

rlos
reglamentaron   funciones

as  para  un  soldado  profesjonal?

o,   no   hay  funciones   !egalmente
o   especifico   para   el   rango   de
§e   encuentran   en   la   tarea   de

a   la   fina!idad   para   la   cual   son

..SEIt--*.^-
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6,    LCHal    es    la    diferencia    entre    las    funciones    asignada§    para    Hn    soldado

profesional  y  las  asignadas  a  un  Soldado Voluntario?

•   No  exists  diferencia  atendiendo  a  que  el  Soldado  Profesional  es  el  resultado de

la  evoluci6n  que  la  figura  de  Soldado Voluntario  recibi6  con  la  entrada  en  vigencia
del  Decreto  1793 de 2000.

Asi   las  cosas[   se  da  respuesta  de  fondo,   clara  y  congruente  a  su  derecho  de_  _i_   I_  L.Jl-:+-    ^11'^  n^r`oi   ic]o   uu-c*-,   u-v-,-vrv ,------  _

petici6n,  haciendole saber que  la presents respues-ta es  un  acto de tramite,  que  no
admite  recurso  alguno,  ni  revive terminos vencidos,  ni instancias  ya  agotadas.a..

Cordialmente,

Teniente  Cororlel  FR
Jefe  Secci6n  Juridica

Elaborb PS:  Sandra

DDYh

Var9as G          `-

Laura Viviana  Osorio
DIPER

ManriquB

P`ANCO  MONTES
Persona

I-d±i]C3===   MLli.T]M[S=i±r`i
NIJE§TFIA  Ml§lE)N  ES  COLOMBIA

Fe eii )a  causa
Calls  21No.  46-01Canl6n Occiclental  Francisco Jose de Caldas..
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vL"±-S!jp£±2®±i£I£!±PE±!£9

jercito  Nacional

t.HI.:I--rld f at'h ,,` 0, I '+ I



REPÜBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO  DE DEFENSA NACIONAL

RESOLUClÓNNÚMERO      $7  62''"ffi DE

(      £,9B¡C202i1          )

Por  la  cual  se traslada  a  un  personal  de  Ofic¡ales Superiores del  Ejérc¡to  Nacional

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

En  ejercic¡o  de  la facultad  legal  que  le confiere  el  artiículo  84 literal  b)  numeral  2 del  Decreto  Ley
1790 de 2000,  mod¡ficado por el  artiículo  21  de  la  Ley  1104 de  2006, y

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.               Trasladar   al   personal   de   Oficiales   Superiores   del   Ejérc¡to   Nacional   que   se
relaciona  a  continuación,   a   las  Un¡dades  Militares,   Dependencias  y  Cargos  que  en  cada   caso  se
ind¡ca,  a  partir de  la  fecha  de  comunicac¡ón  del  presente  acto adm¡n¡strat¡vo,  asIÍ:

Coronel   PACHECO   ROMERO   FRANCISCO   JAVIER,   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
79.618.588,   de  la   Décima   Br¡gada   BI¡ndada   (BR10)  a   la   lnspección  General   del   Ejérc¡to   Nac¡onal

(CEIGE).

Coronel    GONZALEZ    ZAPATA   IVAN    MAURICIO,    identificado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
75.065.814,  de  la  D¡rección  de  Contratación  Reg¡onal  y  Espec¡alizada  Contable  (DICRE)  al  Comando
Logístico (COLOG),  como Jefe de  Estado  Mayor y Segundo Comandante.

Coronel  QUIROGA  ARIZA  LUZ  MARY,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  51.909.857,  del
Departamento de  Personal  (CEDE1)  a  la  lnspección  General  del  Ejército  Nacional  (CEIGE).

Coronel  VERANO  JOYA  OSCAR  ENRIQUE,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadaniJa  No.  79.857.041,
de  la  V¡gés¡ma  Octava  Brigada  (BR28)  a  la  Dirección  Estándares de  Preparac¡Ón  (DESTA).

CoroneI  PINEDA  LOPEZ  NIDYA  PATRICIA,  identificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.  51.986.468,
de  la  Escuela  M¡litar  de  Cadetes  "General  José  María  Córdova"  (ESMIC)  a  la  Dirección  de  Sanidad

(DISAN)-

Coronel  BARRETO  GAITAN  LEONARDO,  ¡dentificado con  la  cédula  de  ciudadanIÍa  No.  93.085.869,  del
Comando  de  Adqu¡s¡ciones  del   Ejérc¡to   (COADE)   a   la   Dirección   de  Adqu¡s¡ciones   (DIADQ),   como
Director.

Coronel    CRUZ   CARRANZA   CLAUDIA    MARCELA,    identificada    con    la    cédula    de   ciudadani'a    No.
52.151.882,   del    D¡spensario   Médico   Medelli'n    (DMMED)   al    m¡smo    Dispensario   Méd¡co   Medellín

(DMMED),  como  Directora.

Coronel  MONTES  MARIN  PABLO  FELIPE,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.  75.083.817,
de  la  Escuela  Militar de  Suboficiales  "Sargento  lnocencio  Ch¡ncá"  (EMSUB)  a  la  D¡rección  de  San¡dad

(DISAN).

Coronel  BERNAL CRUZ  CARLOS  EDUARDO,  ident¡ficado con  la  cédula  de ciudadanía  No.  79.570.686,
de  la  Dirección  de  Planeación  en  C¡encia  y Tecnología  (DIPTE)  ai  Departamento  de  Educac¡Ón  M¡l¡tar

(CEDE7),  como Jefe.

Coronel    MARTINEZ    RIAÑO    JORGE    ALFREDO,    ¡dent¡ficado    con    la    cédula    de    ciudadanía    No.
79.861.731,  de  la  Div¡s¡ón  de  Aviac¡ón  Asalto  Aéreo  (DAVAA)  a  la  misma  D¡visión  de  Aviación  Asalto
Aéreo (DAVAA),  como Segundo Comandante.

VO.BO.    COORDINADORA  GRUPO  NEGOCIOS  GENERALES
RevisÓ:  ABOGADO GRUPO  NEGOCIOS GENERALES   JF

VO.BO.:  SECRETARIA  GENERAL

VO.BO.:  DIRECTOR  ASUNTOS L!Í!¿NJf:S 4-
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Continuación  Resoluc¡ón  ``Por  la  cual  se  traslada  a  un  persona'  de  Oficiales  Superiores  del  Ejército  Nacional."  Encabeza  el  señor
Coronel  PACHECO  ROMERO  FRANCISCO JAVIER.

CoroneI  RODRIGUEZ  CORTES  GIOVANNI  EVERARDO,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
93.396.255,   del   Centro  de   Educac¡Ón   M¡litar  (CEMIL)   a   la   Sexta   Divis¡Ón   (DIVO6),   como  Jefe  de
Estado  Mayor.

Coronel  VILLAMIL  ABRIL  PABLO  ENRIQUE,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  7.313,024,
de  la  Sexta  Br¡gada  (BRO6)  a  la  Quinta  División  (DIVO5).

Coronel    GONZALEZ    DIAZ    MANUEL    ENRIQUE,    ¡dent¡ficado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
78.740.843,  deI  Comando  Espec¡fico  del  Or¡ente  (CEO)  a  la  Décima  Cuarta  Br¡gada  (BR14),  como
Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante.

Coronel  ROJAS  PARRADO  NESTOR  JOSE,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadaniía  No.  79.712.369,
de   la   D¡recc¡Ón   Estratég¡ca   de   PotenciaI   Humano   (DIPOH)   al   Comando   Especifico   del   Norte  de
Santander (CENOR),  como Jefe de  Estado  Mayor.

Coronel    MALAGON    CASTELLANOS    RAIMUNDO,    ident¡ficado    con    la    cédula    de    c¡udadanIJa    No.
79.594.009,  de  la  Dirección  de  Planes  Estratégicos de Acción  lntegral  y  Desarrollo  (DIPAI)  al  Centro
de  M¡siones lnternacionales y Acc¡Ón  lntegral  (CEMAI),  como Subd¡rector.

Coronel  BLANCO  RUIZ  HERBERT AUGUSTO,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía  No,  7.227.990,
de  la  Déc¡maprimera  Brigada  (BR11)  a  la  Segunda  Div¡sión  (DIVO2),  como Jefe  de  Estado  Mayor.

CoroneI   BASTOS  MARTINEZ  LEONARDO  MAURICIO,   ident¡ficado  con   la  cédula  de  c¡udadanía   No.
79.792.285,  de  la  Br¡gada  de  Av¡ac¡ón  EJ-ército  No.  25  de  Misiones  de  Aviación  (BRIAV25)  al  Centro
de  Educac¡Ón  Militar (CEMIL),  como  D¡rector.

Coronel   BUITRAGO   MEDINA   GERSSON   FREDDY,   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
79.519.674,  de  la  Décimasegunda  Br¡gada  (BR12)  al  Departamento  de  Operaciones  (CEDE3),  como
Jefe.

Coronel    MENDOZA    SILVA    HERNAN    ALONSO,    identificado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
91.074.999,   de   la    Escuela    Militar   de   Subofic¡ales   "Sargento   lnocenc¡o   Ch¡ncá"    (EMSUB)   a    la
D¡rección de Gest¡ón  de  Proyectos (DIGEP),  como  D¡rector.

Coronel   JIMENEZ   CASTAÑO   RAFAEL  ALEJANDRO,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadaniía   No.
79.905.244,  de  la  Dirección  de  Defensa  JurIÍdica  lntegral   (DIDEF)  a  la  Div¡sión  de  Av¡ación  Asalto
Aéreo (DAVAA),  como Ofic¡al  de Operaciones.

CoroneI    GIRALDO   CASTAÑEDA   JUAN    GABRIEL,    identificado   con    la   cédula    de   ciudadani'a    No.
93.401.935,  de  la  Déc¡matercera  Br¡gada  (BR13)  a  la  m¡sma  Décimatercera  Br¡gada  (BR13),  como
Jefe de Estado Mayor y Segundo Comandante.

CoroneI    TORRES    URRUTIA    NELSON    JULIAN,    ¡dentificado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
80.541.031,   de   la   Central   Administrativa   y   Contable   Reg¡onal   Usaquén   (CENAC-USAQUEN)   a   la
Br¡gada  de  Apoyo  Logístico  No.  1  (BRLOG1),  como  Jefe  de  Estado  Mayor  y  Segundo  Comandante.

Coronel  LOPEZ  MEDINA JOHN  ALEXANDER,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  9.695.333,
del      Despacho   del   Min¡sterio  de   Defensa   Nac¡onal   -  V¡cem¡n¡ster¡o   para   las   Poliít¡cas  y  Asuntos
lnternac¡onales  -   D¡recc¡ón   de   Seguridad   Publ¡ca   y  de   lnfraestructura   (DESPMDN)   a   la   Novena
Brigada  (BRO9),  como Jefe de  Estado  Mayor y Segundo Comandante,

Coronel  PEREZ ACEVEDO  HUGO  ENRIQUE,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de c¡udadanía  No.  79.785,552,
de  la  Fuerza  de  Tarea  Qu¡rón  (FURON)  a  la  Décimaprimera  Brigada  (BR11),  como  Jefe  de  Estado
Mayor y Segundo Comandante.

Coronel   GUTIERREZ   RUEDA   MARIA   CLEMENCIA,   ¡dent¡ficada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
63.354.523,  de  la  Sexta  Br¡gada  (BRO6)  al  Dispensario  Médico Cali  (DMCAL),  como  D¡rectora.

VO.BO.    COORDINADORA  GRUPO  NEGOCIOS  GENERALES

Revisó:  ABOGADO  GRUPO  NEGOCIOS  GENERALE

VO.BO.:  SECRETARIA  GENERAL

vo.Bo.:  DIREaoR AsuNTOS UH£NHFS%
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Continuación  Resolución  ``Por  la  cual  se  traslada  a  un  personal  de  Oficiales  Superiores  deI  Ejército  Nacional.'J  Encabeza  el  señor
Coronel  PACHECO  ROMERO  FRANCISCO JAVIER.

CoroneI  LOPEZ  CASTRILLON  ALEXANDER,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.  75.081.120,
de  la  V¡gés¡ma  Tercera  Brigada  (BR23)  a  la  m¡sma  V¡gés¡ma  Tercera  Br¡gada  (BR23),  como  Jefe  de
Estado  Mayor y Segundo Comandante.

Coronel   HERNANDEZ  MATALLANA  MARLON  ANDRES,   identificado  con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
79.801.355,  de  la  D¡rección  de  Planeamiento  y  Estrategia  LogiJst¡ca  (DIPEL)  a  la  Vigésima  Novena
Brigada  (BR29),  como Jefe de Estado  Mayor y Segundo Comandante.

Coronel  PEREZ GOMEZ JOSE ANTONIO,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de ciudadaniJa  No.  79.138.148,  de
la  Br¡gada  de  lngenieros de  Desm¡nado  Humanitario  (BRDEH1)  al  Comando de lngenieros (COING),
como Jefe de Estado Mayor.

CoroneI   LOZANO   RAMIREZ   BERNARDO   ALBERTO,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
5.970,805,   de   la   Central   Administrativa   y  Contable   Regional   Puente   Aranda   (CENAC  -   PUENTE
ARANDA)  a  la  Direcc¡ón  de  Contratación  Reg¡onal  y Espec¡al¡zada  (DICRE),  como  Director.

Coronel    BETANCOURTH   MENDEZ   LUZ   AMPARO,   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
41.928.184,  del  Comando  Logístico  (COLOG)  al  Grupo  de  Apoyo  Operacional  de  Comun¡caciones  y
C¡berdefensa  (GAOCC).

Coronel    CEPEDA   JIMENEZ    JORGE    EDUARDO,    identificado    con    la    cédula    de    c¡udadanl'a    No,
79.502.794,   del   Centro   de   Doctrina   del   Ejérc¡to   (CEDOE)   a   la   Jefatura   de   Estado   Mayor   de
Planeación  y  PolIÍticas  (JEMPP).

Coronel    BORRE    TRONCOSO    WALTER    IVAN,    ident¡ficado    con    la    cédula    de    ciudadanía    No.
73.162.62O,    de    !a     Dirección    Administrativa    de    lnteligenc¡a    y    Contra¡ntel¡gencia    (DIADI)    aI
Departamento de lnteligenc¡a  y Contrainteligenc¡a  (CEDE2),  como Jefe.

Coronel   RUBIO  BARRERA  OLMES,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía   No.   83.252.321,  de  la
Octava  Div¡sión  (DIVO8) al  Departamento de Acción  lntegral y Desarrollo (CEDE9),  como Jefe.

Coronel  VANEGAS  LOZANO JUAN  CARLOS,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.616.258,
de  la  D¡rección  de  Control  Terr¡torial  (DICTE)  a  la  Tercera  División  (DIVO3),  como  Jefe  de  Estado
Mayor-

Coronel  HURTADO VARGAS AROLDO,  identificado con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.  91.472.661,  de  la

Qu¡nta  División  (DIVO5)  a  la  misma  Quinta  División  (DIVO5),  como Jefe de  Estado  Mayor.

Coronel   MONTENEGRO   RAMIREZ  GERMAN   DANIEL,   ident¡ficado  con   la  cédula   de  ciudadanía   No.
83.168.326,   del   Comando   Operativo   Energético   No.   1   (COENE1)   a   la   Sépt¡ma   Div¡s¡Ón   (DIVO7),
como Jefe de Estado Mayor,

Coronel   TORRES   CASTILLO   LEONARDO   JAIRO,   ¡dentificado   con    la   cédula   de   ciudadanía    No.
`   79.530.783,  de  la  Escuela  de  lngenieros  (ESING)  a  la  V¡gésima  Sexta  Br¡gada  (BR26),  como Jefe  de

Estado Mayor y Segundo Comandante.

Coronel   GONZALEZ   RUIZ   RAUL,   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.   79,703.080,   del
Regimiento  de  Fuerzas  Especiales  No.  3  (REGFE3)  aI  Comando  de  Educac¡Ón  y  Doctr¡na  (CEDOC),
como Jefe de  Estado Mayor .

Coronel  SERRANO  CUERVO  ALDEMAR,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadani'a  No.  82.391.465,  de
la  Br¡gada  Contra  el  Narcotráfico  No.  3  (BRCNA3)  al  Comando  Contra  eI  Narcotráfico  y  Amenazas
Transnacionales (CONAT),  como Jefe de Estado  Mayor y Segundo Comandante.

Coronel   ZARABANDA   FUENTES   WILSON   MIGUEL,   identificado   con   la   cédula   de   c¡udadaniía   No.
74.857.947,  de  la   Escuela   Militar  de  Cadetes  "GeneraI  José  Mari'a  Córdova"  (ESMIC)  a  la   m¡sma
Escuela  Mil¡tar de Cadetes  "GeneraI  José  MarIJa  CÓrdova"  (ESMIC),  como Ofic¡al  de  Operaciones.

VO.BO.    COORDINADORA  GRUPO  NEGOCIOS  GENE

Rev¡só:  ABOGADO  GRuPO  NEGOCIOS GENERALES

VO.BO.:  SECRETARIA  GENERAL

VO.BO.:  DIRECTOR ASuNTOS LEGALÍ#



RESOLUCIÓN  NÚMERO DE             &9E"$209-i'                      HOJANo.     4

Cont¡nuación  Resolución  ``Por  la  cual  se  traslada  a  un  personal  de  Ofic¡ales  Superiores  del  Ejército  Nacional."  Encabeza  el  señor
Coronel  PACHECO  ROMERO  FRANCISCO JAVIER.

Coronel  VALENZUELA  CABRERA  JAVIER  HERNANDO,   ¡dentificado  con   la  cédula  de  ciudadanía   No.
79,982.989,   de   la   Direcc¡Ón   de   Reclutamiento   (DIREC)   al   Comando  de   Reclutamiento  y  Control
Reservas (COREC),  como Jefe de  Estado  Mayor y Segundo Comandante.

Coronel    OCHOA   TRUJILLO   YHON    HEMERZON,    ¡dent¡ficado   con    la    cédula    de   c¡udadanía    No.
7.701.792,  de  la  Central  Adm¡nistrat¡va y Contable  Espec¡alizada  lngenieros  (CENAC-INGENIEROS)  a
la  D¡rección  de Contratac¡Ón  Reg¡onal  y  Espec¡al¡zada  (DICRE)

Coronel    QUIROZ    SANCHEZ    EDGAR   ORLANDO,    ¡dentificado   con    la    cédula    de   ciudadanía    No.
7.168.067,  de  la  CentraI  Admin¡strativa y Contable  RegionaI  Popayán  (CENAC-POPAYAN)  a  la  Central
Adm¡n¡strativa  y Contable  Reg¡onal  Usaquén  (CENACUSA),  como  Director.

Coronel    PARRA    VALENCIA    DIANA    PATRICIA,    ¡dent¡ficada    con    la    cédula    de    ciudadanía    No.
52,279.725,   del   Dispensario  Méd¡co  Gilberto   Echeverr¡   MeJ'ía   (DMGEM)  a   la   D¡rección   de  Sanidad

(DISAN)-

Coronel    CIFUENTES    BERNAL    CAROL    MILENA,    ¡dentificada    con    la    cédula    de    ciudadanía    No.
52.351.707,  de  la  Déc¡matercera  Brigada  (BR13)  a  la  D¡rección  de San¡dad  (DISAN).

Coronel    MORALES    HERRERA    ELSA    PATRICIA,    ¡dent¡ficada    con    la    cédula    de    ciudadaniía    No.
52,053.320,  deI  Min¡ster¡o  de  Defensa  Nacional   (MDN)  Centro  de  Rehab¡l¡tacion  lnclus¡va  (CRI)  al
Departamento de  Personal  (CEDE1).

Coronel  MENDEZ  GARCIA  MIGUEL ANGEL,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.556.087,
de  la   Dirección  de  Planeamiento  Estratégico  (DIPLE)  a   la  Cuarta   División  (DIVO4),  como  Jefe  de
Estado  Mayor.

Coronel   RODRIGUEZ   MARTINEZ   CARLOS  ANDRES,   identificado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   No.
79.797.254,  de  la  División  de  Aviación  Asalto  Aéreo  (DAVAA)  a  la  misma  Divis¡Ón  de Aviac¡ón  Asalto
Aéreo (DAVAA),  como Jefe de  Estado  Mayor.

Coronel  LUQUE  OCHOA  GONZALO,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanl'a  No,  79.843.O95,  de  la
Brigada   de   lntel¡gencia   M¡l¡tar   No.1   (BRIMI1)   a   la   misma   Brígada   de   lntel¡gencia   M¡l¡tar   No,1

(BRIMI1),  como Jefe de Estado  Mayor y Segundo Comandante,

Coronel    CHINOME    ROJAS    YHOAAN    ROBERT,    identificado    con    la    cédula    de    ciudadanía    No.
79.786.482,  de  la  D¡rección  de  Sanidad  (DISAN)  a  la  Octava  Br¡gada  (BRO8),  como  Jefe  de  Estado
Mayor y Segundo Comandante.

Coronel   ECHEVERRY  BERMUDEZ  MARIO  FERNANDO,   ¡dentificado  con   la  cédula  de  c¡udadanía   No.
75.077.415,   de   la   Primera   Divis¡ón   (DIVO1)  a   la   Déc¡ma   Brigada   Bl¡ndada   (BR10),   como  Jefe  de
Estado Mayor y Segundo Comandante.

Coronel    GONZALEZ    CORREDOR    PEDRO    IVAN,    ¡dentificado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
79.699.517,  de  la  Octava  Br¡gada  (BRO8)  a  la  misma  Octava  Br¡gada  (BRO8),  como Comandante.

Coronel    PEÑA    PONCE    HERNANDO    ENRIQUE,    ident¡ficado    con    la    cédula    de    c¡udadanía    No.
72.309.754,   de   la   Décimaséptima   Br¡gada   (BR17)   a   la    Décimapr¡mera    Br¡gada   (BR11),   como
Comandante.

Coronel    GUZMAN   JAIMES    SERGIO   ARMANDO,    ¡dent¡ficado    con    la    cédula    de   c¡udadanía    No.
91.292.851,  de  la  V¡gésima  Sexta  Brigada  (BR26)  a  la  m¡sma  V¡gésima  Sexta  Br¡gada  (BR26),  como
Comandante.

Coronel  CARREÑO SUA JOSE ARISTIDES,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.1.106.884,  de
la    Vigés¡ma    Tercera    Br¡gada    (BR23)    a    la    m¡sma    Vigésima    Tercera    Brigada    (BR23),    como
Comandante.
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Continuación  Resolución  ``Por  la  cual  se  traslada  a  un  personal  de  Oficiales  Superiores  del  Ejército  Nacional.''  Encabeza  el  señor
Coronel  PACHECO  ROMERO  FRANCISCO JAVIER.

Coronel   TOBO    SANTIAGO   ANDRES    BENJAMIN,    ident¡ficado   con    la    cédula    de   ciudadani'a    No.
7.227.154,  de  la  Déc¡macuarta  Brigada  (BR14)  a  la  Br¡gada  Contra  el  Narcotráfico  No,  3  (BRCNA3),
como Comandante.

Coronel   BECERRA   DIAZ   EDWIN,   ¡dentificado  con   la   cédula   de   ciudadaniía   No.   79.844.942,   de   la
Segunda  Div¡s¡Ón  (DIVO2)  a  la  Novena  Brigada  (BRO9),  como  Comandante.

Coronel  RODRIGUEZ  PEREZ  EDGAR,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  No.  91.1O8.168,  de  la
Vigésima  Novena  Brigada  (BR29)  a  la  misma V¡gésima  Novena  Brigada  (BR29),  como Comandante.

Coronel   CIFUENTES  VILLAMARIN   LUIS   EDUARDO,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   No.
2.956.123,  de  la  Déc¡matercera  Brigada  (BR13)  a  la  Segunda  Brigada  (BRO2),  como  Comandante.

Coronel   ARDILA   ROBLES   HAIR,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.   91.015.315,   del
Comando de Apoyo de  Fuegos (CAFUE)  a  la  Décimasegunda  Br¡gada  (BR12),  como Comandante.

CoroneI  CORDOBA  VARGAS  YHON  FABIO,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  7.697.369,
de  la  Séptima  D¡v¡sión  (DIVO7)  a  la  Déc¡maseptima  Brigada  (BR17),  como Comandante.

Coronel  FONSECA  BAHAMON  FARID  FELIPE,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  No.  7.703.395,
de  la  Escuela  de Artillería  (ESART),  a  la  V¡gésima  Octava  Br¡gada  (BR28),  como Comandante.

Coronel  CANDELARIO  GUANEME  HECTOR  ALFONSO,   identificado  con   la  cédula  de  ciudadaniía   No.
93.390.444,  de  la  Dirección  de  Prestaciones  Sociales  (DIPSO)  a  la  Brigada  Espec¡al  de  lngenieros
MiI¡tares  (BRING),  como Comandante.

Coronel  CORREA GONZALEZ JHON  FREDY,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.  75.078.337,
de  la  Brigada  de  lngenieros  de  Desm¡nado  Humanitario  (BRDEH1)  a  la  misma  Brigada  de  lngenieros
de  Desminado  Humanitario  (BRDEH1),  como Comandante.

Coronel    TIQUE    BERNIER    CESAR    LEONARDO,    identificado    con    la    cédula    de    ciudadani'a    No,
79.629.032,  de  la  Brigada  de  lnteligencia  MiI¡tar  No.1  (BRIMI1)  a  la  misma  Br¡gada  de  lntel¡gencia
Militar  No.1  (BRIMI1),  como  Comandante.

Coronel   CARDONA   ESPINOSA   JULIAN   ALBERTO,   identificado   con   la   cédula   de   c¡udadaniJa   No.
75.077.206,  de  la  Escuela  de  Aviación  del  Ejérc¡to  (ESAVE)  a  la  Brigada  de  Aviación  Ejérc¡to  No.  25
de  M¡s¡ones de Aviación  (BRIAV25),  como Comandante.

Coronel  ROMERO  GARZON  VALENTIN,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadaniía  No.  80.395.775,  de
la   Dirección   de   Adquis¡ciones   (DIADQ)   a   la   Br¡gada   de   Apoyo   Logístico   No.   1   (BRLOG1),   como
Comandante.

CoroneI    VARGAS    GUARIN    CESAR    AUGUSTO,    ¡dentificado    con    la    cédula    de    ciudadanía    No.
18.495.347,  de  la  Escuela  Logi'st¡ca  (ESLOG)  al  Comando  Logístico  (COLOG),  como Comandante,

CoroneI  CABRA  ORTIZ JUAN  PABLO,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.622.205,  de  la
Décimasexta   Br¡gada   (BR16)   al   Comando   de   Apoyo   de   Operac¡ones   Urbanas   (CAOUR),   como
Comandante.

Coronel  ANGARrTA SUAREZ JUAN  CARLOS,  ident¡ficado  con  la  cédula  de ciudadani'a  No.  91.287.969,
de  la  Fuerza  de  Despliegue  Rápido  No.  3  (FUDRA3)  a  la  misma  Fuerza  de  Despliegue  Rápido  No.  3

(FUDRA3),  como Comandante.

Coronel    GELVEZ    SUAREZ    LOTHAR    ALCINDO,    ident¡ficado    con    la    cédula    de    c¡udadani'a    No.
79.756.058,   del   Comando   Operat¡vo   Energético   No.   1   (COENE1)   al   m¡smo   Comando   Operativo
Energético  No.  1  (COENE1),  como  Comandante.
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Continuación  Resolución  ``Por  la  cual  se  traslada  a  un  personal  de  Oficiales  Superiores  del  Ejército  Nacional.J'  Encabeza  el  señor
Coronel  PACHECO  ROMERO  FRANCISCO JAVIER.

Coronel  ROJAS  LOPEZ  CESAR  AUGUSTO,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadaniía  No.  79.745.730,
de  la  Novena  Br¡gada  (BRO9) al  Comando de Apoyo de Fuegos (CAFUE),  como Comandante.

Coronel  OSORIO  LALINDE ALEXANDER,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  No.  79.860.342,  de
la  Escuela  de  Caballería  (ESCAB)  a  la  Fuerza  de  Tarea  de  Armas  Combinadas  Med¡anas  (FUTAM),
como Comandante.

CoroneI   HERNANDEZ   VIVEROS  WILSON   GERMAN,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   ciudadanl'a   No.
93.296.327,   de  la   D¡recc¡Ón  de  Operac¡ones  Espec¡ales  del   Ejérc¡to  (DIOEE)  al   Comando  Especial
Estratégico del  Ejérc¡to (COEEJ),  como Comandante,

Coronel  ARCINIEGAS  PINILLA OMAR,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  No.  91.478.910,  de  la
Segunda  Brigada  (BRO2) al  Comando Especifico del  Oriente  (CEO),  como Comandante.

Coronel    CAMARGO    ROMERO   JAVIER   IGNACIO,    ¡dent¡ficado   con    la    cédula    de   ciudadanía    No.
80.498.702,  de  la  Brigada  de  Apoyo  de Acción  lntegral  y  Desarrollo  No.  1  (BRAID1)  al  Comando  de
Apoyo de Acción  lntegral y Desarrollo  (CAAID),  como Comandante|

Coronel  MENA  MENA ALEX JEFFERSON,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  No.11.803.218,  del
Regim¡ento  de  Fuerzas  Espec¡ales  No.  3  (REGFE3)  al  mismo  Reg¡miento  de  Fuerzas  Espec¡ales  No.  3

(REGFE3),  como Comandante.

ARTÍCULO 2.               Comunicar  por  intermedio  deI  Comando  de  Personal  del   Ejérc¡to  Nacional  el

presente acto admin¡strativo,

ARTÍCULO 3.               La  presente  Resoluc¡Ón  rige a  partir de  la fecha de su  exped¡ción.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada  en  Bogotá  D.C.,  a  los,     21®   B  ¡  8  2021!

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
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